
Rancagua doce de agosto de dos mil veintid só

VISTOS:

Con fecha 29 de abril del a o 2022, comparece do a ñ ñ Elizabeth 

del  Carmen  G mez  Sep lvedaó ú ,  c dula nacional de identidad Né º 

9.890.114-0,  profesora,  domiciliada  en  calle  Teniente  Ovalle  N  521,º  

Villa Rio Cachapoal, comuna de Rancagua y viene en deducir recurso 

de protecci n en contra de  la ó Ilustre  Municipalidad  de  Machal í, 

RUT 69.080.200-7, representada por su Alcalde don Juan Carlos Abud 

Parra, ambos domiciliados en calle N 11, comuna de Machal , en virtudº í  

de los fundamentos de hecho y derecho que en su presentaci n expuso. ó

Indica que con fecha 30 de marzo de 2022, se emiti  y notificó ó 

personalmente, el Decreto Alcaldicio Siaper N 0696, en virtud del cualº  

dispuso, el t rmino de la relaci n laboral como Jefa Titular de la Unidadé ó  

T cnico Pedag gica Comunal del Departamento de Administraci n deé ó ó  

Educaci n Municipal de Machal , de conformidad con lo establecido enó í  

el  art culo  72 letra  h)  de  la  ley  19.070,  fundamentado en  el  uso deí  

licencias  m dicas  por  un  periodo  de  277  d as  de  reposo  continuo  oé í  

discontinuo en los ltimos 2 a os,  por lo cual,  supuestamente, tendr aú ñ í  

una salud irrecuperable o incompatible con el desempe o de su funci n. ñ ó

Afirma  que  en  contra  de  este  decreto,  recurrió 

administrativamente,  mediante  la  interposici n  de  un  Recurso  deó  

Reposici n, ello con fecha 6 de abril de 2022, el cual fue rechazado conó  

fecha  7  de  abril  de  2022,  mediante  el  Decreto  Alcaldicio  N 1074,°  

notificado a su correo electr nico con esa misma fecha; el que dispuso enó  

definitiva: “Declarase el cese de funciones de do a Elisabeth del Carmenñ  

G mez Sep lveda, a partir del d a 8 de abril de 2022ó ú í . ”

Relata respecto a las licencias m dicas de los ltimos dos a os queé ú ñ  

la primera licencia m dica se inici  el d a 19/11/2020, hasta el d a 08 /é ó í í

12/2020,  otorgada  por  20 d as,  por  una  enfermedad  com n.  Siendoí ú  

derivada a un m dico psiquiatra. é
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La  segunda  licencia  se  inici  el  d a  9/12/2020,  hasta  el  d aó í í  

29/12/2021,  otorgada  por  21  d as,  as  como  todas  las  posteriores,í í  

relativas al mismo diagn stico. Dicho diagn stico se indica en el resumenó ó  

del  informe m dico  emitido  por  psiquiatra  Luis  Peraza  Mart nez,  deé í  

fecha 3 de marzo del a o 2021, el cual se ala: ñ ñ “Reacci n a estr s graveó é  

y  trastornos  de  adaptaci n.  Crisis  reactiva  aguda.  S ntomas  mixtosó í  

ansioso-depresivos.  Depresi n  moderada.  Problemas  relativos  al  grupoó  

primario de apoyo, econ micos, laborales y salud, afectaci n moderada aó ó  

severa de la actividad social, laboral y familiar. Paciente con antecedente  

psiqui tricos  de  tipo  afectivo.  Presenta  cuadro  adaptativo  en  el  cualá  

predominan s ntomas ansiosos y depresivos, derivados de situaci n actualí ó  

de  pandemia,  estresores  de  tipo  laboral  y  enfermedad  de  su  pareja  

(c ncer),  se  espera  que  dependiendo  de  evoluci n  cl nica  puedaá ó í  

reincorporarse en un plazo no mayor a tres meses. Paciente recuperable” 

La  tercera  licencia,  inici  el  d a  30/12/  2020  hasta  el  d aó í í  

19/01/2021, otorgada por 21 d as, y as  sucesivamente hasta la d cimaí í é  

licencia que inici  el d a 26/05/2021 hasta el d a 12/06/2021, otorgadaó í í  

por 21 d as. í

Explica  que  todas  las  licencias  se  debieron  a  situaciones  que 

afectaron su salud emocional y social, debido al estr s personal y familiaré  

originado en el grave estado de salud de su pareja. 

Relata que el d a 11 de junio del 2021, solicit  al Jefe del DAEMí ó  

de Machal ,  uso del feriado legal correspondiente al a o 2020, por elí ñ  

lapso de tiempo que medi  entre el d a 16 de junio y el d a 13 de julioó í í  

del a o 2021, el que fue autorizado por dicha jefatura. El d a 17 de junioñ í  

es dado de alta su pareja, despu s de haber estado hospitalizado por m sé á  

de  5  meses  en  UCI  y  Cuidados  Intermedios,  con  secuelas  muy 

considerables,  por  lo  cual  debi  tener  rehabilitaci n  domiciliaria,  sinó ó  

embargo y debido a la pandemia del covid 19, se vi en la posici n de seró  

su cuidadora las 24 horas del d as, los 7 d as de la semana, por ello yí í  
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debido al esfuerzo de cuidar a una persona desprovista de toda movilidad 

f sica, se le otorg  la d cimo primera licencia m dica, desde el d a 13 deí ó é é í  

julio hasta el d a 29 de julio de 2021, por 17 d as, por graves problemasí í  

de lumboci tica, la que fue extendida por 15 d as m s, esto es desde elá í á  

30 de julio al 13 de agosto del a o 2021. ñ

A ade que dadas las circunstancias de salud personales y de suñ  

pareja, el d a 7 de septiembre de 2021, la I. Municipalidad de Machalí í 

emiti  el Decreto Alcaldicio siaper N 1671, por el cual se le otorg  unó º ó  

Permiso sin Goce de Remuneraciones, desde el d a 14 de agosto de 2021í  

hasta el 31 de diciembre de 2021. A contar del 1  de enero del a o° ñ  

2022,  la  Asociaci n  Chilena  de  Seguridad  (ACHS)  la  someti  a  unaó ó  

evaluaci n y terapia de re vinculaci n laboral de conformidad a la leyó ó  

16.744. 

Se ala que el 1  de marzo de 2022, el Jefe del DAEM autoriz  10ñ ° ó  

d as de feriado legal (correspondientes al a o 2021), de los que hice usoí ñ  

desde el d a 1  de marzo hasta el d a 14 marzo. Reincorpor ndome aí ° í á  

trabajar en forma absolutamente normal a partir del d a 15 de marzo,í  

sin dificultades de salud. 

Hace presente que la I. Municipalidad de Machal ,  solicit  a laí ó  

Comisi n  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez  de  la  Regi n  deló ó  

Libertador  General  Bernardo  O Higgins,  que  evaluara  su  estado  de’  

salud,  a  fin  de  determinar  su  recuperabilidad,  a  cuyo  respecto  el 

COMPIN, emiti  la Resoluci n Exenta N  471, de fecha 28 de julio deló ó °  

a o 2021, la que indica: ñ “La evaluaci n de los antecedentes m dicos yó é  

administrativos  efectuados  por esta COMPIN. Se resuelve:  Que do añ  

Elisabeth del Carmen G mez Sep lveda, presenta un estado de saludó ú  

recuperable, para los fines estatutarios correspondientes.  ”

En cuanto al acto que se denuncia a trav s de la presente Acci né ó  

de Protecci n, esta indica: ó

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: “
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1.  Que,  do a  Elizabeth  del  Carmen  G mez  Sep lveda,  C.I.ñ ó ú  

9.880.114-0, profesional de la educaci n adscrita a la Ley N 19.070, Jefaó º  

titular de la Unidad T cnico Pedag gica comunal del Departamento deé ó  

Administraci n de Educaci n Municipal de Machal , nombrada en esaó ó í  

calidad mediante Decreto Alcaldicio 98/2010 de este origen, modificado  

por Decreto Alcaldicio N 297/2010 de esta corporaci n; ha hecho usoº ó  

de licencias m dicas por un periodo de 277 d as de reposo continuo oé í  

discontinuo en los ltimos 2 a os.ú ñ

2. Que, atendido lo anterior se solicit  a la Comisi n de Medicinaó ó  

Preventiva e Invalidez (COMPIN) de la Regi n del Libertador Generaló  

Bernardo  O Higgins,  se  pronunciar  sobre  la  condici n  de’ á ó  

recuperabilidad de la salud de la anotada funcionar a. í

3.-  Que,  mediante  Resoluci n  Exenta  N 471,  emitida  por  laó º  

Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) de la Regi nó ó  

del Libertador General Bernardo O Higgins, con fecha 28 de julio de’  

2021,  se  resuelve  que do a Elisabeth  del  Carmen G mez Sep lveda,ñ ó ú  

presenta un estado salud recuperable, lo que se deja establecido para los  

fines estatutarios correspondientes. 

4. Que, el art culo 72 de la ley N 19.070, precept a -en lo queí º ú  

interesa- que los profesionales de la educaci n que forman parte de unaó  

dotaci n  docente  del  sector  municipal  dejar n  de  pertenecer  a  ella,ó á  

solamente,  por  las  siguientes  causales:  h)  Por  salud  irrecuperable  o  

incompatible  con  el  desempe o  de  su  funci n  en  conformidad  a  loñ ó  

dispuesto en los art culos 72 bis y 72 ter. í

5. Que, el alcalde podr  considerar como salud incompatible coná  

el desempe o del cargo, haber hecho uso de licencia m dica en un lapsoñ é  

continuo o discontinuo superior a 6 meses en los ltimos 2 a os, sinú ñ  

mediar declaraci n de salud irrecuperable. ó

6. Que, para ejercer la facultad antes se alada, el alcalde deberñ á  

requerir previamente a la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidezó  
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competente, la evaluaci n del profesional docente respecto a la condici nó ó  

de irrecuperabilidad  de  su salud  y que no le  permite  desempe ar elñ  

cargo. 

7. Que, la exigencia de un informe previo de la COMPIN, implica  

que  un  organismo  t cnico,  tras  el  estudio  de  los  antecedentes  de  laé  

funcionaria,  determina  si  su  salud  resulta  o  no  recuperable,  

pronunciamiento que, al emanar del rgano administrativo competente,ó  

al efecto, resulta vinculante para el servicio p blico y, en ese sentido, deú  

declararse que la salud es recuperable. 

8. Que, como se advierte, para que tenga lugar el t rmino de laé  

relaci n laboral  por salud incompatible  deben concurrir  los  siguientesó  

requisitos copulativos: a) Que el funcionario haya hecho uso de licencias  

m dicas por un lapso superior a seis meses, sean continuas o no; b) Queé  

las licencias tengan lugar en los dos ltimos a os; c) Que la licencia noú ñ  

tenga  como  causa  accidentes  en  actos  de  servicio,  enfermedades  

profesionales y aquellas referidas a la protecci n a la maternidad; d) Queó  

la  salud  del  funcionario  haya  sido  declarada  recuperable  por  la  

COMPIN competente. 

9. Que, en la especie,  el art culo 72 de la Ley N 19.070 sobreí º  

Estatuto  para  Profesionales  de  la  Educaci n,  contempla  una potestadó  

discrecional,  la  cual  s lo  puede  ser  ejercida  con  fines  p blicos,  cuyaó ú  

razonabilidad en este caso se relaciona con la continuidad del servicio  

educativo. 

10. Que, en ese sentido, la educaci n mbito de funciones de laó –á  

servidora de que se trata- es el proceso de aprendizaje permanente que  

abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como  

finalidad  alcanzar  su  desarrollo  espiritual,  tico,  moral,  afectivo,é  

intelectual,  art stico  y  f sico,  mediante  la  transmisi n  y  el  cultivo  deí í ó  

valores,  conocimientos  y  destrezas;  manifest ndose  a  trav s  de  laá é  
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ense anza formal o regular, de la ense anza formal o regular aquella queñ ñ  

est  estructurada y se entrega de manera sistem tica y secuencial. á á

11.  Que,  las  funciones  t cnico-pedag gica  servidas  por  do aé ó ñ  

Elisabeth del Carmen G mez Sep lveda en calidad de Jefa Titular, sonó ú  

aquellas de car cter profesional de nivel superior que, sobre la base deá  

una formaci n y experiencia docente espec fica para cada funci n, seó í ó  

ocupa respectivamente de los siguientes campos de apoyo o complemento  

de  la  docencia:  orientaci n  educacional  y  vocacional,  supervisi nó ó  

pedag gica,  planificaci n  curricular,  evaluaci n  del  aprendizaje,ó ó ó  

investigaci n pedag gica, coordinaci n de procesos de perfeccionamientoó ó ó  

docente y otras an logas; las que necesariamente se relacionan con laá  

continuidad de servicio educativo. 

12. Que, el ejercicio de una facultad discrecional entregada a la  

administraci n, se proyecta en varios sentidos: a) que el acto cumpla conó  

las exigencias prevista en la ley, cuesti n que determina la necesidad deó  

verificar la existencia de los elementos intr nsecos de todos los actos deí  

tal  naturaleza;  b)  que  la  Administraci n  ejerza  sus  atribuciones  conó  

razonabilidad  y  de  manera  fundada;  c)  que  la  medida  impuesta  sea  

proporcional a la falta y sea establecida por la ley en forma previa a los  

hechos  (proporcionalidad,  legalidad  y  tipicidad);  y  d)  que  la  facultad  

discrecional sea ejercida con fines p blicos, sin incurrir en la desviaci nú ó  

de fin o poder. 

13.  Que,  conviene  tener  presente  que  la  jurisprudencia  

administrativa de la Contralor a General de la Rep blica, ha reconocidoí ú  

que el v nculo que une a los servidores p blicos con la Administraci n yí ú ó  

que se  conoce v nculo estatutario  en su sentido amplio,  supone la“ í ”  

sujeci n  de  los  funcionarios,  empleados  o  servidores  p blicos  a  unó ú  

r gimen  de  derecho  p blico  preestablecido,  unilateral,  objetivo  eé ú  

impersonal, fijado por el Estado, cualquiera sea el nombre espec fico queí  

pudieran recibir los diversos cuerpos estatutarios que los rijan y sea cual  
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fuera la naturaleza del  servicio en que se desempe an (aplica criterioñ  

contenido  en  dict menes  N s  27.438  de  1957  y  31.386  del  Enteá º  

Contralor). Dicho v nculo implica, por una parte, una garant a para elí í  

servidor en el sentido de que su relaci n laboral con la Administraci nó ó  

est  regulada por la ley de acuerdo a lo prescrito en el art culo 38 de laá í  

Constituci n  Pol tica,  y  por  la  otra,  una  adscripci n  a  un  estatutoó í ó  

jur dico estatuario que regula integralmente sus derechos, obligaciones yí  

modalidades  de  desempe o,  que  le  es  siempre  exigible  desde  suñ  

incorporaci n  voluntaria  a  prestar  servicios  en  la  Administraci n  deló ó  

Estado y mientras  dure dicha relaci n.  De esta manera entonces,  enó  

cuanto el ingreso del  servidor en un cargo en calidad de planta o a  

contrata  en  la  Administraci n  es  una  decisi n  libre,  expresi n  de  laó ó ó  

libertad  de  trabajo,  le  son  aplicables  desde  esa  data  todas  las  

disposiciones  del  estatuto general  o especial  que lo rija,  as  como lasí  

dem s disposiciones legales que correspondan a los servidores p blicos ená ú  

virtud de dicha calidad. 

14.  Que,  a fin  de dar  cumplimiento a  la  interpretaci n  de losó  

se alados preceptos legales a la Contralor a General de la Rep blica, añ í ú  

trav s  de  su  jurisprudencia  administrativa  ha  emitido  distintosé  

dict menes, que son vinculantes para la Administraci n activa, conformeá ó  

con  lo  dispuesto  en  los  art culos  9  y  19  de  la  Ley  N 10.336  sobreí º  

Organizaci n y Atribuciones de la Contralor a General. ó í

15. Que,  el  anotado ente administrativo ha manifestado que la  

atribuci n de declarar la salud incompatible atiende a la necesidad deó  

velar por la continuidad en el ejercicio de las funciones p blicas de losú  

rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  y,  por  ende,  satisfacer  lasó ó  

necesidades  de  la  comunidad.  Es  esta  exigencia  la  que  justifica  la  

separaci n  de  un  funcionario  que  ha  mantenido  una  ausenciaó  

prolongada,  siempre  que  ella  no  obedezca  a  los  supuestos  que  se  
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encuentran excluidos.  (Aplica dict menes 17351/2018,  E127453/2021,á  

28713/2011, 5014/2016, 20322/2018, 8109/2020, E188441N22) 

16. Que, como puede advertirse del inciso tercero del art culo 72í  

bis, la resoluci n de la evaluaci n efectuada por la COMPIN constituyeó ó  

para  la  autoridad  que  la  solicita,  un  antecedente  sobre  la  salud  del  

servidor,  ya  que se  trata  de  la  valoraci n  que un organismo t cnicoó é  

especializado realiza acerca de la condici n de salud de ese empleadoó  

(aplica dictamen N 17.351, de 2018) º

DECRETO: 

1. P NGASE, T rmino a la relaci n laboral de do a Elisabeth delÓ é ó ñ  

Carmen  G mez  Sep lveda,  C.I.  9.890.114-0,  profesional  de  laó ú  

educaci n, Jefa Titular de la Unidad T cnico Pedag gica Comunal deló é ó  

Departamento de Administraci n de Educaci n Municipal de Machal ,ó ó í  

de  conformidad a  lo  establecido  en  el  art culo  72 letra  h)  de  la  leyí  

19.070. 

2.  DECL RESE,  el  cese  de  funciones  de  la  Sra.  G mezÁ ó  

Sep lveda, a partir de la fecha en que el presente acto administrativo seú  

encuentre totalmente ejecutoriado. 

3. D JESE ESTABLECIDO, que atendido el principio de revisi nÉ ó  

de los actos administrativos, en contra del presente Decreto Alcaldicio la  

interesada podr  interponer ante esta autoridad, con domicilio en Plazaá  

de Armas N 11, comuna de Machal , un recurso de reposici n dentro delº í ó  

plazo de 5 d as h biles administrativos, contados desde la notificaci n deí á ó  

este acto conforme lo dispone el art culo 59 de la ley N 19.880. í º

4. NOTIFIQUESE, personalmente a do a Elisabeth del Carmenñ  

G mez Sep lveda, C.I. 9.890.114-0, de conformidad con el art culo 45 yó ú í  

siguientes de la Ley N 19.880, entregando copia ntegra del presente actoº í  

administrativo y cumpli ndose por el Sr. Secretario Municipal de estaé  

corporaci n, dej ndose constancia de aquello.ó á ”
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Asegura  que  la  resoluci n  administrativa  es  ilegal  y  arbitraria,ó  

puesto que resulta infundada, ya que aunque se ala textualmente: ñ “15. 

Que, el anotado ente administrativo ha manifestado que la atribuci n deó  

declarar la salud incompatible atiende a la necesidad de velar  por la  

continuidad en el ejercicio de las funciones p blicas de los rganos de laú ó  

Administraci n del Estado y, por ende, satisfacer las necesidades de laó  

comunidad.  Es  esta  exigencia  la  que  justifica  la  separaci n  de  unó  

funcionario  que ha  mantenido una ausencia  prolongada. ;  ” en  ning nú  

momento expone argumentos concretos para la toma de dicha decisi n,ó  

salvo la declaraci n de salud hecha por la Compin y los supuestos 277ó  

d as de reposo continuo o discontinuo en los ltimos 2 a os, supuestos ,í ú ñ “ ”  

pues  en  el  documento  emitido  por  la  Isapre  Cruz  Blanca  se  puede 

constatar que, efectivamente s lo tuvo 114 d as de licencias continuos oó í  

discontinuos, en los ltimos 2 a os. ú ñ

Por su parte el decreto alcaldicio N 1074, que rechaz  el Recurso° ó  

de  Reposici n  no  expresa  razonamiento,  fundamento  o  argumentoó  

jur dico  alguno,  limit ndose  a  expresar  que  rechaza  el  Recurso  deí á  

Reposici n, por lo cual es, tambi n, absolutamente infundadoó é .

Agrega que el acto es ilegal y arbitrario, por cuanto parte de la 

premisa que su salud es incompatible para el desempe o del cargo, loñ  

cual es falso y constituye una interpretaci n antojadiza de la ley. ó

a) Primeramente es fundamental recalcar que la COMPIN declaró 

mediante la Resoluci n Exenta N  471, de fecha 28 de julio de 2021 (yaó º  

ejecutoriada), que su salud es recuperable. 

b) Tal como indica la resoluci n que se impugna, aquella se fundaó  

en la facultad discrecional que entregan los art culos 72 letra h), 72 bis yí  

72 12 ter de la Ley 19.070, sobre Estatuto de los Profesionales de la 

Educaci n, al Alcalde.ó

c) Se trata entonces, de una facultad privativa y discrecional del 

Alcalde, pero discrecionalidad no significa arbitrariedad, y el ejercicio de 
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estas facultades debe hacerse con respeto de las garant as constitucionales,í  

dentro  de  las  cuales  encontramos,  entre  otras  que  m s  adelante  seá  

analizan, la garant a de igual protecci n de la ley en el ejercicio de losí ó  

derechos.

d) El pronunciamiento de la Compin es absolutamente vinculante 

para los jefes superiores de servicio, por lo que la declaraci n de que suó  

salud es recuperable, implica que no es posible aplicar como argumento 

para el t rmino de su contrataci n, la causal contemplada en el art culoé ó í  

72  letra  h)  de  la  Ley  N 19.070,  as  lo  ha  se alado  expresamente  laº í ñ  

jurisprudencia de la EXCMA. Corte Suprema en reiterados fallos.

Argumenta que la jurisprudencia de nuestra Excelent sima Corteí  

Suprema y del Tribunal Constitucional, en relaci n al art culo 148 de laó í  

Ley 18.883, sobre Estatuto para Funcionarios Municipales y el art culoí  

72  bis  de  la  Ley  19.070  sobre  Estatuto  de  los  Profesionales  de  la 

Educaci n,  han  establecido  de  manera  sistem tica  que,  si  bien  losó á  

art culos citados establecen, una facultad del Alcalde, al momento en queí  

se utiliza en esta disposici n la expresi n podr , se desprende que no seó ó “ á”  

trata, de la sola concurrencia de presupuestos de car cter objetivo queá  

dejen  fuera  consideraciones  de  otro  orden,  tales  como  el  tipo  de 

patolog a que pudiese afectar a la funcionaria,  o la existencia de unaí  

declaraci n de salud irrecuperable por un organismo externo. En esteó  

sentido, el ejercicio de tal facultad supone necesariamente que el Alcalde 

debe indagar acerca de la situaci n particular que afecta al funcionario,ó  

requiriendo una exposici n  en orden a los  motivos  que explican unaó  

prolongada licencia m dica y la documentaci n que la justifique, y ené ó  

especial explicar por qu  en el caso concreto la salud del funcionario esé  

incompatible con el cargo. Nada de ello ha ocurrido, pues la recurrida se 

ha limitado a aplicar nicamente un criterio matem tico consistente en laú á  

sumatoria de los 15 per odos, sin se alar la justificaci n de por qu  mií ñ ó é  

Q
F

Y
H

X
X

N
Z

R
R

V



salud es incompatible con el cargo que desempe  durante pr cticamenteñé á  

12 a os.ñ

Previas  citas  legales  solicita  se  acoja  el  presente  recurso  de 

protecci n, reestableciendo el imperio del Derecho disponiendo para elloó  

que:

a) Se deje sin efecto el Decreto Alcaldicio Siaper N 0696, de fechaº  

30  de  marzo  del  a o  2022,  dictado  por  el  Sr.  Alcalde  de  la  I.ñ  

Municipalidad de Machal , don Juan Carlos Abud Parra. í

b)  Se  deje  sin  efecto  todo  acto  administrativo  posterior,  que 

suponga la validez de los Actos Recurridos. 

c) Restituir a esta recurrente en el cargo que desempe aba, esto esñ  

como  jefa  Titular  de  la  Unidad  T cnico  Pedag gica  Comunal  delé ó  

Departamento de Administraci n de Educaci n Municipal de Machal . ó ó í

d)  Ordenar  el  pago  de  todas  las  remuneraciones  y  estipendios 

correspondientes,  debidamente  reajustados,  entre  la  fecha  de  mi 

separaci n  del  cargo  y  la  de  mi  efectivo  reingreso,  debidamenteó  

reajustadas. 

e) Dictar las dem s medidas que esta Corte estime pertinentes paraá  

reestablecer  el  imperio  del  derecho  y  garantizar  los  derechos  cuya 

protecci n se invoca en la presente Acci n de Protecci n. ó ó ó

f) Con expresa condena en costas a la recurrida. 

Con fecha 26 de mayo del a o en curso compareci  la recurrida yñ ó  

procedi  a evacuar el respectivo informe se alando en s ntesis el que laó ñ í  

resoluci n de la evaluaci n efectuada por la Compin constituye para laó ó  

autoridad que la solicita, un antecedente sobre la irrecuperabilidad de la 

salud del servidor, ya que se trata de la valoraci n que un organismoó  

t cnico  especializado  realiza  acerca  de  la  condici n  de  salud  de  eseé ó  

empleado. Atendido lo anterior, en el evento que la Compin estime que 

la salud del funcionario es recuperable, -como acontece en la especie-, la 

autoridad se encuentra facultada para declarar su incompatibilidad con el 
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desempe o del cargo. En la situaci n opuesta, esto es, si la COMPINñ ó  

informa que la salud es irrecuperable,  no resulta procedente declarar la 

referida incompatibilidad,  pues nace para el  funcionario  el  derecho a 

acceder a los beneficios de seguridad social propios de dicha declaraci nó  

(incapacidad laboral), debiendo declararse vacante su cargo a los 6 meses. 

Pues bien, en los hechos la Compin O Higgins determin  que el estado´ ó  

de salud de la actora es recuperable, de manera que, si esta ha hecho uso 

de licencias m dicas durante un lapso superior al indicado en el citadoé  

inciso primero del art culo 72 bis (277 d as respecto de la recurrente), elí í  

alcalde se encuentra facultado para ejercer la atribuci n contenida enó  

dicha norma. 

Hace presente que la evaluaci n de la Compin exigida por la ley,ó  

como un requisito previo para poder declarar la salud incompatible de 

un funcionario, dice relaci n con la condici n de irrecuperabilidad  deó “ ó ”  

la misma, que no le permite desempe ar el cargo , seg n los t rminos“ ñ ” ú é  

del  referido  art culo  72  bis,  inciso  tercero,  del  Estatuto  Docente,í  

pronunciamiento  que,  por  ende,  no  admite  condicionamientos 

temporales. 

Indica  que  los  actos  materia  de  controversia  contienen 

pormenorizadamente los razonamientos que tuvo la autoridad alcaldicia 

para hacer uso de la potestad entregada por el ordenamiento jur dico. Ení  

efecto,  en  m s  de  20  consideraciones  se  fundamenta  la  decisi n  deá ó  

autoridad, por lo que no es efectivo que la discrecionalidad entregada al 

acalde,  haya devenido en arbitrariedad,  menos en un mero capricho, 

pues no debe olvidarse que, la ponderaci n de los hechos correspondeó  

primariamente a los rganos de la Administraci n activa. ó ó

En ese orden de ideas, la Municipalidad de Machal  ha hecho usoí  

de  una  potestad  discrecional  de  manera  razonada,  la  cual  s lo  haó  

ejercido con fines  p blicos,  -en  concreto-,  cautelar  la  continuidad delú  

proceso educativos 
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Entonces, en ese contexto jur dico, resulta que el acto impugnadoí  

no es ilegal, por cuanto se funda en lo dispuesto en los art culos 72 yí  

siguientes del Estatuto de los profesionales de la Educaci n; y tampoco esó  

arbitrario, toda vez que expresa las razones por las que se arriba a la 

conclusi n de que la salud de la recurrente es incompatible con el cargoó  

que ella sirve, cumpliendo con el est ndar de fundamentaci n exigidoá ó  

por  los  art culos  11  y  41  de  la  Ley  N  19.880  sobre  Bases  de  losí °  

Procedimientos Administrativos.

Se orden  ó traer los autos en relaci n. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de protecci n ha sido instituido poró  

el  constituyente  como  una  acci n  de  urgencia  destinada  a  evitar  lasó  

posibles  consecuencias  da osas  derivadas  de  acciones  u  omisionesñ  

arbitrarias o ilegales, que produzcan privaci n, perturbaci n o amenazaó ó  

de alguna o algunas garant as constitucionales expresamente se aladas ení ñ  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, a fin de restablecer el imperioó í ú  

del  derecho  y  otorgar  la  debida  protecci n  a  quien  pueda  resultaró  

afectado.

SEGUNDO:  Que  el  acto  ilegal  y  arbitrario  que  la  actora 

reprocha  de  la  recurrida,  estar a  dado  por  la  dictaci n  del  Decretoí ó  

Alcaldicio Siaper N 0696, en virtud del cual se dispuso el t rmino de suº é  

relaci n  laboral  como Jefa  Titular  de la  Unidad T cnico  Pedag gicaó é ó  

Comunal del Departamento de Administraci n de Educaci n Municipaló ó  

de Machal , de conformidad con lo establecido en el art culo 72 letra h)í í  

de la Ley 19.070, fundamentado en el uso de licencias m dicas por uné  

periodo de 277 d as de reposo continuo o discontinuo en los ltimos 2í ú  

a os,  todo lo cual produce una grave vulneraci n de su derecho a lañ ó  

igualdad ante la ley, a la salud y propiedad consagrado en el art culo 19í  

N  2, 9 y 24 de la Constituci n Pol tica de la Republica.° ó í
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TERCERO: Que, al respecto, cabe tener presente que el art culoí  

72 bis de la Ley N  19.070 que contiene el Estatuto Docente, establece:º  

“El alcalde podr  considerar como salud incompatible con el desempe oá ñ  

del cargo, a que se refiere la letra h) del art culo 72, haber hecho uso deí  

licencia m dica en un lapso continuo o discontinuo superior a seis mesesé  

en los ltimos dos a os, sin mediar declaraci n de salud irrecuperable.ú ñ ó  

No se considerar n para el c mputo de los seis meses se alados en elá ó ñ  

inciso anterior las  licencias otorgadas en los casos a que se refiere el  

art culo 114 de la ley N  18.883 y el T tulo II del Libro II del C digoí ° í ó  

del Trabajo.  El alcalde,  para ejercer la facultad se alada en el incisoñ  

primero,  deber  requerir  previamente  a  la  Comisi n  de  Medicinaá ó  

Preventiva e Invalidez la evaluaci n del profesional docente respecto a laó  

condici n  de  irrecuperabilidad  de  su  salud  y  que  no  le  permiteó  

desempe ar el cargo. La facultad se alada en este art culo ser  ejercidañ ñ í á  

por  el  Director  Ejecutivo  del  Servicio  Local  de Educaci n  P blica  aó ú  

partir de la fecha en que sea traspasado el respectivo servicio educacional  

de conformidad a la ley N  21.040° . ”

En iguales  t rminos,  el  art culo 151 del  Estatuto Administrativoé í  

indica: “El jefe superior del servicio, para ejercer la facultad se alada enñ  

el  inciso  primero,  deber  requerir  previamente  a  la  Comisi n  deá ó  

Medicina Preventiva e Invalidez la evaluaci n del funcionario respecto aó  

la  condici n  de  irrecuperabilidad  de  su  salud  y  que  no  le  permiteó  

desempe ar el cargoñ . ”

Por su parte, el art culo 148 de la Ley N  18.883 que aprueba elí °  

Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, prescribe: “El 

alcalde, para ejercer la facultad se alada en el inciso primero, deberñ á  

requerir previamente a la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidezó  

la evaluaci n del funcionario respecto a la condici n de irrecuperabilidadó ó  

de su salud y que no le permite desempe ar el cargoñ . ”
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Por  ltimo,  el  art culo  48  letra  g)  de  la  Ley  N  19.378  queú í °  

establece el Estatuto de Salud Primaria de Atenci n Municipal prescribe:ó  

“Los  funcionarios  de  una  dotaci n  municipal  de  salud  dejar n  deó á  

pertenecer  a  ella  solamente  por  las  siguientes  causales:  g)  Salud  

irrecuperable,  o  incompatible  con  el  desempe o  de  su  cargo,  enñ  

conformidad a lo dispuesto en la ley N  18.883° . ”

CUARTO: Que,  como lo  ha  se alado  nuestra  Excma.  Corteñ  

Suprema, existe la debida correspondencia y armon a entre las Leyes Ní ° 

18.834 (refundida por DFL 29 del Ministerio de Hacienda), N  18.883,°  

N  19.070 (refundida por DFL 1 del  Ministerio  de Educaci n)  y  N° ó ° 

19.378 en lo que ata e al procedimiento y a las causales de cesaci n enñ ó  

el cargo, en aquellos casos en que un empleado p blico ha hecho uso deú  

licencias  m dicas  en  un  lapso  continuo  o  discontinuo  superior  a  seisé  

meses,  en  los  ltimos  dos  a os,  sin  mediar  declaraci n  de  saludú ñ ó  

irrecuperable; circunstancia que no solo obedece a la necesaria unidad, 

consistencia y plenitud a la que debe aspirar todo sistema jur dico, sinoí  

que evidencia una intenci n del legislador -plasmada en las Leyes Nó ° 

21.050  y  N  21.093-  en  orden  a  resguardar  debidamente  a  los°  

funcionarios  p blicos  y  a  los  profesionales  de  la  Educaci n  queú ó  

desempe an una funci n p blica, regidos por el Estatuto Docente. ñ ó ú

QUINTO: Que, de lo expuesto, fluye que la intenci n legislativa,ó  

al  momento  de  establecer  la  obligatoriedad  del  informe previo  de  la 

Compin, fue que un organismo t cnico estudiara los  antecedentes  delé  

funcionario,  a fin de determinar si su salud resulta o no recuperable, 

pronunciamiento que, al emanar del rgano administrativo competente aló  

efecto, resulta vinculante para el servicio p blico y, en este sentido, deú  

declararse que la salud es recuperable, no es posible aplicar la causal del 

art culo 148 del Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. í

SEXTO: Que, de otra forma, si se permitir a que la autoridadí  

administrativa no especializada resolviera en contrario, carecer a de todoí  
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fundamento el establecimiento de un informe obligatorio en relaci n a laó  

irrecuperabilidad de la salud del funcionario. 

Por lo dem s, de los t rminos del art culo 72 bis de la Ley 19.070,á é í  

el informe que se debe requerir previamente a la Comisi n de Medicinaó  

Preventiva  e  Invalidez  exige  la  evaluaci n  del  profesional  docenteó  

respecto a la condici n de irrecuperabilidad de su salud y a que no leó  

permita desempe ar el cargo, de lo que se colige que no s lo debe existirñ ó  

un  fundamento  t cnico  sobre  el  car cter  irrecuperable  o  no  de  laé á  

enfermedad  sino tambi n  sobre  si  su  salud  le  permite  desempe ar  elé ñ  

cargo, lo que permite concluir que la incompatibilidad de la salud con el 

desempe o del cargo tambi n es un asunto de car cter t cnico, que noñ é á é  

puede  darse  por  acreditado  exclusivamente  con  el  tiempo de  uso  de 

licencia m dica.é     

SEPTIMO: Que, en la especie,  como fluye de la documental 

provista por las partes, a trav s de la Resoluci n Exenta N  471 de fechaé ó °  

28 de julio de 2021, la Compin declar  que la salud de la actora esó  

recuperable, acto administrativo que se encuentra firme. 

Con ello, fluye la ilegalidad de la actuaci n de la recurrida, puestoó  

que se declar  terminado el v nculo estatutario por salud incompatibleó í  

sin cumplir con los presupuestos legales del art culo 72 bis de la Leyí  

19.070, puesto que, como se dijo, para dar por acreditado que la salud 

no le permite desempe ar el cargo, no basta con el tiempo de 6 meses deñ  

licencia m dica en un periodo de dos a os y que la salud haya sidoé ñ  

declarada  como recuperable,  sino  que  debe  existir  un  informe  de  la 

COMPIN que se pronuncie sobre si la salud le permite desempe ar elñ  

cargo,  exigencia  ltima que no consta  en  la  especie  como cumplida,ú  

encontr ndose  probado  de  contrario  que  a  la  fecha  de  la  resoluci ná ó  

impugnada,  la funcionaria recurrente ya se hab a reincorporado a susí  

funciones con fecha 15 de marzo de 2022. 
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Todo lo anterior,  se traduce en una vulneraci n de los derechosó  

fundamentales de la recurrente, contemplados en los numerales 2 y 24 

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, raz n por la cualí ó í ú ó  

el recurso debe necesariamente ser acogido.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto por el 

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  el  Autoí ó í ú  

Acordado  de  esta  Corte  Suprema  sobre  la  materia,  se  acoge,  s in 

costas ,  el  recurso de protecci n  deducido por do a  ó ñ Elizabeth  del  

Carmen  G mez  Sep lvedaó ú ,  en  contra  de  la  Municipalidad  de 

Machal , por lo que se deja sin efecto el Decreto N  0696 de fecha 30 deí °  

marzo  de  2022,  debiendo  la  recurrida  reincorporar  a  la  actora  al 

municipio y proceder al pago de todas las remuneraciones y estipendios 

correspondientes,  debidamente  reajustados,  entre  la  fecha  de  la 

separaci n y la de su efectivo reingreso.ó

Acordado con el voto en contra de la Ministra Sra. Marcela de 

Or e, quien estuvo por rechazar el recurso por cuanto el art culo 72ú í  

letra h) de la Ley 19.070 dispone que cuando un funcionario ha hecho 

uso de licencia m dica en un lapso continuo o discontinuo superior a seisé  

meses  en  los  ltimos  dos  a os,  sin  mediar  declaraci n  de  saludú ñ ó  

irrecuperable, el Alcalde podr  considerarlo como salud incompatible coná  

el  desempe o  del  cargo,ñ  para  lo  cual,  se  deber  requerir  que  laá  

COMPIN informe si la salud de dicha persona es recuperable, pues de 

no  serlo  deber a  terminarse  la  relaci n  laboral  por  tener  saludí ó  

irrecuperable, lo que eventualmente le permitir a acceder a una pensi ní ó  

de invalidez, por lo cual, como en este caso se encuentra acreditado que 

la recurrente hizo uso de licencias m dicas por m s de seis meses en losé á  

ltimos  dos  a os  y  que  su  salud  es  recuperable,  el  Alcalde  estabaú ñ  

habilitado para declarar que la salud no era compatible con el servicio  y 

terminar la relaci n laboral de la actora, por lo que en la especie no se leó  
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puede atribuir un actuar arbitrario o ilegal al dictar la resoluci n contraó  

la cual se recurre, la que adem s se encuentra adecuadamente fundada. á

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol I.  Corte 5153-2022 Protecci n.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro

Salvador Jesus Caro R., Marcela De Orue R. y Abogado Integrante Alberto Salvador Veloso A. Rancagua, doce

de agosto de dos mil veintidós.

En Rancagua, a doce de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
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